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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

7729 Anuncio de la Comunidad de Regantes Casablanca sobre convocatoria
de Junta.

Se  convoca  a  todos  los  Comuneros  de  la  Comunidad  de  Regantes
Casablanca,  que  tenga  el  derecho  de  asistencia  a  una  Asamblea  General
Ordinaria que se celebrará el próximo día 6 de abril  de 2026 en la sede de la
Comunidad de Regantes sita en el  Paraje de la Casa del  Opo sn, Camino de
Jumilla km. 1,5 de la Hoya del Campo de Abarán a las 18:30 horas en primera
convocatoria  y  de no existir  quórum suficiente a las 19:00 horas en segunda
convocatoria,  para tratar  el  siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación si procede del acta de la asamblea general
Ordinaria celebrada el 24 de marzo de 2025.

Segundo.- Presentación y aprobación si procede, de las cuentas oficiales de la
Comunidad de Regantes del ejercicio económico 2025.

Tercero.- Presentación y aprobación si procede, del Presupuesto de Gastos e
Ingresos para el ejercicio 2026. Fijación de la tarifa aplicable al metro cubico con la
posibilidad de regularizar dicho precio en función de la variación de los costes
energéticos.

Cuarto.-  Información  por  parte  del  presidente  de  la  inversiones  urgentes
realizadas en la reforma del embalse de cabecera y la necesidad de adquisición de
un nuevo equipo de extracción para el pozo número dos. Aprobación si procede,
de la derrama para cubrir dichos costes.

Quinto.-  Información sobre el  importe correspondiente al  año 2026 de las
derramas de  las  obras  de  modernización  en  su  primera  y  segunda fase  y  la
derrama para  cubrir  el  segundo plazo  del  préstamo del  parque solar.

Sexto.- Exposición de los sucesos acaecidos sobre las tuberías que trasladan
el agua extraída de los pozos hasta el embalse de cabecera. Acuerdo sobre las
medidas a tomar.

Séptimo.- Información sobre el desarrollo de las inversiones conseguidas en el
marco  de  las  ayudas  PERTE,  en  el  marco  de  la  segunda  convocatoria  de
subvenciones  2024.

Octavo.-  Información  sobre  la  convocatoria  de  ayudas  por  parte  de  la
Consejería de Agricultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
la mejora de eficiencia energética de los regadíos. Acuerdos a tomar.

Noveno.- Ruegos y Preguntas.

Abarán, 10 de marzo de 2026.- Presidente, Juan Bastida Juiá.
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